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Re£.: Expte. N° 495-HCD-2022.-

SAN ISIDRO, 17 de noviembre de 2022.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su VIGESIMA REUNION - DECIMO OCTAVA SESION ORDINARIA de fecha 16
de noviembre de 2022, ha sancionado la COMUNICACION NQ 185 cuyo texto
transcribo a continuación:

COMlNICACION NQ185

ARTICULO 1Q.- El Honorable Concejo Deliberante' de San Isidro solicita al
Departamento Ejecutivo que, a través del área que corresponda, analice la
factibilidad de implementar acciones que mejoren la circulación y la seguridad vial
en la intersección de las calles Hipólito Yrigoyen e Italia de la Ciudad de Martínez;
y evalúe la posibilidad de instalar semáforos peatonales, señalamiento vertical,
reductores de velocidad u otros elementos para la prevención y tránsito seguro.-

ARTICULO 2Q.-Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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MARTIN VA QUEZ POL

Presi ente
Honorable Co ejo Deliberante

S n idro


